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Aprueban el Plan distrital de manejo de residuos sólidos municipales del distrito de Lurigancho 2021-2025

Ordenanza N.° 322-MDL

Lurigancho, 4 de mayo del 2022

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Lurigancho

Por cuanto:

El Concejo Distrital de Lurigancho, en la sesión ordinaria de la fecha, y;
El Concejo Municipal del Distrito de Lurigancho

Visto: en sesión de concejo ordinaria de fecha 04 de mayo del 2022, el Dictamen N.° 04-2022-CAJEyR-MDL de la Comisión de Asuntos Jurídicos, Economía y Rentas, el Dictamen N.° 03-2022-CCFTYMA-MDL de la Comisión de Fiscalización, Transporte y Medio Ambiente, el Informe N.° 0140-2022/MDL-SG de la Secretaría General, el Memorándum N.° 396-2022/GM-MDL de la Gerencia Municipal, el Informe N.° 277-2022-MDL/GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Informe N.° 021-2022-MDL/GSP de la Gerencia de Servicios Públicos; sobre la aprobación del proyecto de ordenanza que aprueba el "Plan distrital de manejo de residuos sólidos municipales Lurigancho - Chosica 2021-2025"; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972, establece que, los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico; le corresponde al Concejo Municipal la función normativa que se ejerce a través de ordenanzas, las mismas que tienen rango de ley, conforme al artículo 200 inciso 4) de la Carta Fundamental;

Que, de acuerdo con el numeral 3.1 del artículo 80 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en materia de saneamiento, salubridad y salud, es función específica exclusiva de las municipalidades distritales "Proveer del servicio de limpieza pública determinando las áreas de acumulación de desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamiento industrial de desperdicios";

Que, conforme los literales a) y d) del artículo 24 del Decreto Legislativo N.° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, las municipalidades distritales en materia de manejo de residuos sólidos son competentes para "Asegurar una adecuada prestación del servicio de limpieza, recolección y transporte de residuos en su jurisdicción, debiendo garantizar la adecuada disposición final de los mismos" y "Aprobar y actualizar el plan distrital de manejo de residuos, para la gestión eficiente de los residuos de su jurisdicción, en concordancia con los planes provinciales y el plan nacional";

Que, el artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, prescribe que el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales es un instrumento de planificación en materia de residuos sólidos de gestión municipal. Tiene por objetivo "generar las condiciones necesarias para una adecuada, eficaz y eficiente gestión y manejo de los residuos sólidos, desde la generación hasta la disposición final." Este plan se actualiza cada cinco (05) años;

Que, de conformidad con lo establecido en la Guía para elaborar el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos, aprobada por Resolución Ministerial N.° 100-2019-Minam, la elaboración del Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales (PMR) "se realiza a través de cuatro (04) etapas: Organización y planificación, diagnóstico, formulación y seguimiento y monitoreo. Dichas etapas buscan conducir un proceso ordenado, técnico y participativo.";

Que, mediante Informe N.° 160-2022/MDL/GSP/SGLP de la Sub Gerencia de Limpieza Publica, solicita la aprobación del Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales Lurigancho - Chosica 2021-2025 a través de una sesión de concejo municipal;
Que, mediante Informe N.° 021-2022-MDL/GSP de la Gerencia de Servicios Públicos, se solicita aprobar mediante ordenanza municipal el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales de Lurigancho 2021 - 2025;

Que, mediante Informe N.° 277-2022-MDL-GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica, considera viable la aprobación mediante ordenanza municipal del "Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales 2021-2025";

Que, mediante Memorándum N.° 396-2022/GM/MDL de la Gerencia Municipal, solicita la aprobación del "Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales del distrito de Lurigancho 2021-2025";

Que, mediante Dictamen N.° 04-2022-CAJEyR-MDL de la Comisión de Asuntos Jurídicos, Economía y Rentas, declaró en forma favorable elevar al Concejo Municipal proyecto de ordenanza que aprueba el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales del Distrito de Lurigancho 2021-2025;

Que, mediante el Dictamen N.° 03-2022-CCFTYMA-MDL de la Comisión de Fiscalización, Transporte y Medio Ambiente, declaró en forma favorable elevar al Concejo Municipal proyecto de ordenanza que aprueba el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales del Distrito de Lurigancho 2021-2025;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° y el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.° 27972, con el voto por unanimidad del concejo municipal y con la dispensa de la lectura y trámite de aprobación del acta, se aprobó la siguiente norma:
Ordenanza que aprueba el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales del distrito de Lurigancho 2021-2025

Artículo Primero.- Aprobar el plan distrital de manejo de residuos sólidos municipales del distrito de Lurigancho 2021-2025, el mismo que como anexo forma parte de la presente ordenanza.
Artículo Segundo.- Encargar, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Servicios Públicos, el cumplimiento y monitoreo de la presente ordenanza.
Artículo Tercero.- Disponer, a la Secretaría General la publicación del texto aprobatorio de la presente ordenanza en el Diario Oficial "El Peruano", a la Sub Gerencia de Gestión Tecnológica la publicación de la ordenanza y del íntegro del Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales del Distrito de Lurigancho 2021-2025, en el portal Web y en el Portal de Transparencia - PTE y a la Subgerencia de Prensa y Relaciones Públicas, la publicidad de la presente ordenanza.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Víctor A. Castillo Sánchez

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 26 de mayo del 2022.
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